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SRI feüBLIGA LOS, MARTES, JUEVES, VIERNES S,>DOMINGOS;

PRIMERA /SECGION.

PARJE^IAÏa.
( Gaceta del 31 de Mam . de 1878J.

PRÈSIDENGIA DÈL GÛNSÈJO. DE MINISTROS,

SS. MM. 01,Rey (q. D. g.) y la Rei- 
na continúan en esta Corte sinjno 
A^^e,dad en su. importante salud.

Do; igual beneficio disfrutan la 
Seripa: Sra.' Pcincesa de Astùrias>.y 
las;Sermas/ Sras..infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.,:. ; •

{G-aceia. d&l'^^ 'de ^^^¡¡^o de 1878 J
MINISTERIO DE HACIENDA. "

REAL ÓRDEN.

limo.’ Sf.: S. M. el Rey(q. D. ;g.), 
conformándósé con lo informado'por 
la Sección de Hacienda del Gonsejo 
de Estado^ se ha servido aprobar el 
adjunto capítulo adicional relativo á 
los intereses de inscripciones, cor
respondientes á establecimiento ’̂de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
que sirve de complemento á la Ins
trucción publicada en 10 de No
viembre de 1876 para llevar á efecto 
lo dispuesto en el'árt. 2.” de la ley 
dé 21 de Jnlio del mismonno sobre 
arreglo de la Deuda del Estado.

Re Real órden lo participo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor- 
réspondientes. Dios guarde á V» !,; 
muchos años. Madrid 26 de febrero 
dé 1878.—Orovio.—Sr. Director ge
neral de la Deuda pública/
Capitulp adicional relativo: á los in-^ 

¿eresé^^ dé’ inscripciones intrasfe-r 
rieles,. córrespondiéntes d estable- 
cimientós de Denedcencia d' Ins^ 
tracción pública, gúe sirpe de com-^ 

.. .pdementó d la insiraevión para líe- 
a par ú cabo, el art. {^y^de da lep de. 
7 '21 deJnlio de J^fi. sobre arreglo 

de la Deuda del Estado .—-De los 
intereses'de Suscripciones corres
pondientes á establecimientos de 
.Beneficencia éInstrucción pública.
Artículo 1.‘' ; Los establecimientos 

dé Beneficencia é Instrucción públi-

Art. b.® Liquidarán después dr- 
efias Administraciones hn'lá forma 
indicádá en el modelo la sumá de las 
anticípaciónes hechas al éstáblecí- 
mrento y él importe de las facturás 
preséntadás',; tomando dé los íhtéré- 
ses la cantidad qué'' seá necesario 
aplicad mi reembdíso' dé’ lá^-ahfidífia/ 
clon, m ÆzîôÀ de lOO pé^étas' de'inte
reses por 50 dél metálico anticipat'd 
pOr él Tesoro,iy deterhimanW 'hl 
sáldo' ápageTÓ metáheó ’qúé hef^últd 
eh favor ó en CÓntra del estábléci- 
iniénto.

Artt%? Én .él.prímpfeáso se fU^ 
mitirá la. primera parte de las. car
petas liquidadas, acó mpañadas de 
un ejemplar de las facturas de ínte- 
resés, á la birecciori general dé la 
Deuda para los efectos que. corres- 
pondan/y la segunda parte con, el 
otro ejemplar de las. facturas, las 
certificaciones y las. ihscripcionés 
ingresará en Caja pof el impóMe de 
los interesés de estas hltinias en 
concepto de Depósito de pettores dé 
establecimientos de Behé^áencia d. 
instrucción pública pitra áti conver
sion en .Deuda amortizable. Gúandó 
el saldo fuere en contra del estable
cimiento, se verificará solo el ingre- 

' so del importe d,e Iqs intereses de 
inscripciones como se previene en 
el párrafo anterior,., quedando en

ca que conforme âl Real decreto de 
12' de Junio de 1875 hayan percibidd 
y dëbeh percibir cantidades àntici- 
pddas 'á buena cuenta ' dd ids intérêt 
ses^ de súá inscripciones, A'óbntar 
desde l? de''Julio de” dicho añodfid 
de Diciembre' de 1876; en’ equiva
lencia de; Íás rentas' liquidas que les 
producían sus 'biené^’‘'dñáienádos, 
presentarán en las Administraciones 
económicas donde radiquen las cuen
tas de - estas.ánticipacibne^.las Ins
cripciones de su pertenencia, acom
pañadas de facturas duplicadas de 
los intereses’ borfeSpohdientes á los 
semestres vencidos en 31 de Diciem
bre de 1874 y 50 de Junio de 1875 
que obren en su poder, y además las 
que corresponden álos siguientes de : 
31 de Diciembre de 1875,. 30 de Ju
nio y 31 de Diciembre de 1876. Es
tas facturas se arreglarán á los mo
delos establecidos/y se presentarán 
endosadas en la forrna que. determi
na el art. 17.

. Art. ,2,“, .También presentarán 
con las inscrippiones y facturas las 
certificaciones,,do renta líquida que 
les hubiere, expedido,la A^oainistra- 
cion económica en cumphniientp d,e 
lo dispuesto en Real órden. de ,8 de 
Octubre y circular de ,16 de..Diciem- 

;bredel875.
Art 5." Los documentos espre- 

sados en los dos artículos anteriores 
. se incluirán en carpetas triplicadas, 
: ert las cuales se hará, constar en los 
• sitios designados el importe de las 
cantidades recibidas en concepto de 
anticipaciones y el de los intereses 
que representen las facturas que se 
acompañen.

Estas .carpetas contendrán en su. 
tercera parte la advertencia de que 
no.,serán negociables.

, 4.” Art. Las Administraciones 
económicaScomprobarán las carpetas 
con los documentos á ellas unidos y 
co,n las ementas ;delas anticipaciones 
respeciivas/y resultando; conformes 
entregarán la tercera parte ai en par- 
gado del establecimiento, anotando 
ántes el recibo, para, que le sirva de 
resguardo interint.se practican las; 
demás- o^peíaciones necesarias. -

■ en favor del'establecimiento^ remi- 
tiéudolos ná las-Adníinistraciones 

; respectivas cohlas formalidades es- 
t tabiecidás? ' \ ■

Art. 9.° No es: aplicable Chichos 
’ saldos lo dispnesto' en;el ark ^O; de 

esta Instrucción, siendo obligatoria 
• cuando aquellos- sean inferiores al 
; importe de un título de la primera 
i série interior la espedición delT'esi- 
duo que carresponda,, , . , , .

Ár ?Í fi Lo s est afile cim^
: al practicar la primera liquidación 
1 resultaren deudores' ■pór cuenta de 
: anticipacipnes quedarán obligados, 
; si posteriormente reciBeñ Í álgúúa 
nueva. íiiscripcion qué tenga, deven- 

, gados intereses, de los llamados á 
' convertir hp papel, á pfesenfaf opor
tunamente Íás .facturas de estos inte
reses , para apíicarios debidahíénte'.^ 
Tambien presentarán’ á su tieinpO' y 
con igual obj etó las facturas de los 

’ interese^ que.deban satisfácéfselés á 
. metálico, Para la aplicación de .ühó^ 
y - otros intereses se ¡levará COnuo 
primera partida de la, liquidaciop el 

; saí^o dé la anterior, la cuál sfi üniíá 
' comp. comprobante, se. practicáráfi 
has déniât operaciones prevenidas 
. que tengan félacion con 18s uitéfesÓ^ 
abonafilps en papel, y^ reispectó ^ jás 

; qhe deban serlÓ^ á metálico .sé aplp _ 
cará el importe efectivo de ésté/Í 
deducir fiel .cargo de la. liquidación -

Losintereses a^papel ó nietáliéó 
que, representen las facturas incinidá^ 
en estasmuevasdiquidaciones se oar- 
garán en cuentas pn la misma fofma 
que determina el a,rt. 6? ., "

Art. 11 v Guando resulten saldar 
i das las anticipaciones y haya, de ye-

; suspenso el envío á, la Dirección de, 
la Deuda de.las carpetas y facturas., 
hasta que se,amplíe la liquidación ó, 
se acuerdo otra, disposición,.,

_ Art. 7? .Podrá verificarse .bajo 
un solo talón, de cargo el ingreso de 

; las carpetas que reciban y liquiden 
cada dia, detallando . al respaldó el 
número .de órden de., las carpetas, 
establecimiento .á que. corresponden 
é importe de .Ips intereses. La carta 
de pago que. produzca este, ingreso 

: se conservará e,n.ln !lnte,rvencion.
ArL 8/r La Dirección delà Deu-, 

da revisará las carpetas que, y repifia, ; 
comprobará; sü liquidación, y .si re
sulta conforme procederá á la emi
sión- dedos títulos y residuos que 
sean nesarios para,el pago-á papel

rificarse la entrega del papel aipQy- 
tizable ¡ó ,del metálico efectivo cor- 
resppndiente al saldo de .cada esta- 
blepimientp, se^ sacarán de la Caja 
las Inscripciones, se estanipará en 
ellas el .cajetín correspondiente que 
acredite .los intereses que queden^ 
satisfechos, y se entregarán á la re
presentación del establecimiento,, ba- 
io recibo que consignará en las res
pecti vasfacturas.Las certificaciones 
le. renta líquida se anotarán con 1^amortizable del saldo que resulte ,
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■2
advertencia de quedar canceladas y 
se conservarán en Gaja con el ejem
plar respectivo de la carpeta y fac
turas, hasta que se dicten las dispo
siciones convenientes para la defini- 
tivà aplicación de estas operaciones 
al reembolso de las anticipaciones y 
pago^de los intereses de la Deuda.

Al-entregar el papel ó, el metálico 
se íecogm’á af apoderado del esta
blecimiento la tercera parte de ^a 
carpeta que á calidad de resguardo 
le hubiere sido espedida conforme 
al artículo, haciéndose constar en 
ella la liquidación practicada en el 
primer caso y suscribiendo al recibo 
dicho apoderado.

Árt. r2'.' M en 
depósito los valores presentados 
por los establecimientos para su 
cbnversí,ohí,i dsuidaráni las Admin is- 
U'acióneSídCídáteh.miuar ^n la. clasi
ficación de i ¡existencias, de las actas 
de arqueo semanales la clase é im- 
portedeestos víalores.:

• ;Madrid!Í6fde/FebiP.er,0;de .1878.— 
OrovÍQ;¡'' .

'’^"'Sj^roá^GGIOIí.
GpjBlEB^O cmi, bt LA, feO^NCU.

.?ÍUM.24gO. .

^ ÉÍ JhiÓ.. ^ri Subdretario/ del Mi- 
nisteñó dé la GobéínáciOn, Con fe- 
cba 21 de Febrero ultómb, tóe dice 
de Real ordenló.siguiente: '

«ÉÍ/Exemo. Sr. MiiiistrO' de la 
Guerra^pon feéhá 19 .de Enero pró
ximo pasado, . dice á este dé la Go
bernación lo que sigue: . .

«Exorno.Ír.: Él Cápitán^ général 
dé. Valencia coh . .fecha siete dé Junio 
def ano prdxiüió pasado, elevó á este 
Ministerio una instancia promovida 
ppr l), Manuel Gil Suetjórdi, Jefe que 
fue de là segunda compañía dé Vo
luntarios dé la provinciá de Caste
llon, durante la pasada guerra civil, 
solicitando se le abone im saldo de 
cuatro mir nueveciéntas treinta y 
una pesetas que resultó á favor de 
dicha fuerza^ su disolución; pasada 
e^a petición como otras dé la. mis- 
ma índoíe á informe, del Centro ad- 
ministrativo . dé esté departamento, 
resulta que .aunque del exámen de 
las cuentas córriéntés de los ejerci
cios respectivos, aparéce ser exacto 
ers'aldp qué'reclama la compañía de 
Gâsieïïôn y las que éh- su caso se en- 
cuéñ1írári,fnb; puéde procederse á su 
inmédiató abono hastá' tanto'que tés 
púébloé; qué todavía no han podido 
formali¿ar'Suá'éüehtas lo verifiquen, 
pues én ellas'pueden resultar cargos 
cohlra las éSpresadaS' fuerzas, y esta 
consideración sé funda en la de que 
en muchas ocasiones los voluntarios 
de que se tratá eran'los encargados ' 
de cobrár,las coétribúciones y hacér 
eféCtivás ' las‘’rnhitas impuestas por 
lós G'éhei^álés eh' Jéfei por lo cuál no 

será estrado que en aquellas cuentas 
aparecieren recibos cuyo importe 
hubiera que deducir de los saldos 
que se reclaman y que es convenient- 
te retenér en la eventualidad de esta 
contingencia como depósito á res
ponder de-, dichas extracciones.

Como ¡no es equitativo ni justo que 
los individuos pertenecientes á estas 
fuerzas á quienes corresponda per
cibir el importe de tales saldos su
franlas consecuencias de la morosi
dad de los pueblos en formalizar 
sus cuentas el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer me dirija á 
V. E., como de su órdeu: lo verifico 
por si en vista de lo espuesto estima 
procedente que por ese Ministerio 
dé" su digno cargo se prevenga á los 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Cataluña y Valencia que han 
sido teatro de la pasada guerra civil, 
intimen á los pueblos de sus demar
caciones respectivas que no tengan 
presentadas las reclamaciones de los 
suministros en metálico ó en especie 
que hayan hecho en la época de re
ferencia, lo verifiquen dentro.de un 
plazo de tres meses que .terminará el 
veinte de Abril próximo, en la inte
ligencia de que trascurrido éste no 
se admitirá, reclamación alguna y se 
considerará caducado el derecho 
que pudiera corresponder al pueblo 
que se escedlese de tal término.»

Lo que de Réál órden comunicada 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación digo á, V. S. para su co- 
nocimiento y á fin'de que se publi
que en el Boletín oj^cíal de esa pro
vincia á los efectos consiguientes.» •

Lo que he dispuesto hacér públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las Corpo
raciones é individuos á quienes pueda 
interesar.

Valladolid 28 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin. 

NÚM. 2489.

El limo. SVi Subsécretario del Mi- 
nistério de la Gobernación, con fe
cha 22 de Febrero último me dice 
de Real órden lo qué sigue.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 6 del corriente 
dice á esté Ministerio lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Director general de Caballería lo 
que sigue: Aprobando lo propuesto 
por V. E. én su comunicación fecha 
veintidós del mes anterior; él Rey 
(q. D. g.) ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de la dis
tribución de caballos sementales en 
las paradas provisionales que deben 
establecerse en la próxima tempo- 

^rada de cubrición de yeguas, en la 
-inteligencia de que las de las pro
vincias de Sevilla y Cádiz deberán 
instalarse en los puntos que se las

señala el dia primero del actual, el l 
dia quince las de Córdoba, Granada, 
Jaén, Múrcia y Estremadura, el pri
mero de Marzo en las de Albacete, 
Ciudad-Real, Toledo, Madrid y Gua
dalajara, el quince del mismo en las 
de Castilla la Vieja, y en Cataluña el 
primero de Abril, siendo la voluntad 
de S. M. que los Capitanes generales 
de los Distritos en que se establecen 
las mencionadas paradas, auxilien 
la fuerza del arma del cargo de V. E. 
encargadas de las mismas con objeto 
de que este servicio esté atendido 
con lá asiduidad que su importan
cia requiere.»

Lb que de Real órden comunicada 
por el Exemo. Sr. Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y a fin 
de que se sirva ordenar la publica
ción en el Boletín ojldaí de esa pro
vincia á los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico cficial, 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Valladolid 28 de Marzo de 1878.— 
El Gobernador, Joaquín Martin .y 
Gavim. "::•., ..^ .... ... . .

TERCERA SECCION.

NuM. 2501.

ADMINISTRAGION ECONÓMICA

d^e lapro'&íncia de Valladolid.

SECCION ADMINISTRATIVA.

ESTANCADAS.

/Subasta de cagones.

Debiendo enagenarse en pública 
licitación 1.978 cajones de pino, 
procedentes de envases de tabacos 
de la nueva contrata, que existen 
vacios en esta Capital y Administra
ciones subalternas, según á conti
nuación se espresan

Número 
de

cajones.

Capital. ....... 500 
Mayorga. ....;.. 80 
Medina. . .■ . . •. . . '740' 
Olmedo ....... 155 
Peñafiel. . . . .... 170 
Rioseco.' 230 
Tordesillas,. . . . . . 163 
Tudela. ....... 80
Villalón.. . . . . . . 80

Total. . .1978

Se hace saber que la subasta se ha 
de celebrar bajo las condiciones si
guientes:

1 .* Tendrá lugar el remate enlos 
diez dias siguientes al en que se pu
blique este anuncio en el Boletin oJl- 
cial de la provincia, verificándose a 

las doce de su mañana, en la capital 
en el despacho del Sr. Jefe econó
mico, y en las subalternas en el de 
los Administradores respectivos, pré- 
vios edictos, que se fijarán eri los 
sitios públicos. ■

2 .® El tipo de la subasta será el 
de 60 céntimos de peseta cada cajón 
de pino de dicha nueva contrata, no 
admitiéndose postura que baje de este 
precio, siendo preferida la que se 
haga por la totalidad.

3 .“ Los referidos envases estarán 
de manifiesto en los almacenes de 
efectos estancados respectivos todos 
losdiasno festivos, desdelas nueve de 
la mañana hasta las dos de la tarde, 
y podrán dividirse en lotes dé Cin
cuenta y ciento respectivamente.

4 .® En estos lotes se incluirán 
proporcionalmente cajones de todas 
clases aun cuando algunos estén 
deshechos é incompletos, quedando 
por lo tanto prohibida la elección al 
licitador, quien habrá de conformar
se con los que le correspondan.

5 .*^ El rematante .ó rematantes 
quedan obligados á depositar en la 
Gaja de.esta Administración ó en la 
de las subalternas, el mismomia ó al 
siguiente de la subasta, el i>por 100 
del valor del remate de los cajénes 
que se les hayan adjudicado^' los 
mismos que les serán entregados tan 
luego como recaiga la aprobación 
de la Dirección. général de Rentas, 
prévio recibo, y haciendo constar la 
satisfacción de su importé y el de los 
derechos del expediente, r

Todo lo cuaí, de conformidad con 
lo ordenado por la Dirección general 
de Rentas Estancadas en 18 de Fe
brero último, se hace público por 
medio de este anuncio para;.,que lle
gué á conocimiento de los que gus
ten intere,sarse en la licitación.

Valladolid 28 de Marzo de 1878,— 
El .Jefe económico P. A., Joaquin 
Borrás.

Ndm. 2502.

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Por la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad se ha comuni
cado al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia en 45 del actual, la Real 
órden siguiente:

«limo. Sr : El Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia dice con esta fecha al 
Presidente y Fiscal del Tribunal Su
premo lo que sigue.—En vista de la 
consulta elevada á este Ministerio 
con fecha 15 de Enero último por el 
Fiscal de la Audiencia de las Pal
mas, acerca do si los Registradores 
de là Propiedad deben desempeñar 
las Promotorías Fiscales de los Juz
gados de primera instancia á falla do 
Abogados á quienes encargar su des
pacho; de acuerdo con lo informado
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por la Dirección general de - los Re
gistros Civil y de la Propiedad y del 
Notariado, el Rey;;(q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que los Registra
dores de la Propiedad en cada par
tido desempeñen el cargo de Promo
tor Fiscal, siempre ;que se carezca 
de propietario y sustituto y de Abo
gados que puedan servirlo, debiendo 
en estos casos percibir la .parte de 
haberes que des,.corresponda por 
el tiempo que Jo deKsempeñen, con 
arreglo á las disposiciones generales 
que rijan en esta materia.-—De Real 
órden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. J. para 
sn conocimiento y fines oportunos.»

LiO qqe por acnerdn del Iluíitrísi- 
Kió„ár. - Presidente 4e esta-Audien
cia se inserta-en los ^oléd^es pflcia- 
les pará’-qtie lle^é a bOhocimiento 
de los Jueces de primera instancia, 
Ptófiiótores Focales y Registradores 
de da Pro piedad de este distrito para 
su exacto cumplimiento

Valladolid Marzo 27 de 1878.— 
BjaJtas^r Rarona.-^^res.. Jueces de 
priméis instancia, .Promotores Fis
cales yRegistradbresdelaPro- 
pïèdad?

CUÍARTA SEGGION.

NúM.-2491.-,

Í)on Jos^ dg^Castró y .Fueríes, Jue/ 
áe p/imertz iJst/zndíí deí distrito 
de la Plazd de esta ciudad de Va- 
lladoUd.

, ; Por el presenté edicto citOi álamo 
y,empla:^o á un tal Antonio, conoci
do por .el Galleguin, que ha vivido 
én esta Ciudad, plazueía de Portuga
lete; con una tia del mismo, y en Se
tiembre último se trasladó á Ceon, 
ignorándose su actual paradero; pa^ 
r.a que dentro del término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en causa 
criminal qúe se Sigue sobre hurto 
dé ün corto de pantalón de la perte- 
neneia ^e D.i Zacarías Laureiro, de 
esta vecindad y comercio, aperci
biéndole que de no verificarlo se le 
irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á veintiséis de 
Mario dé mil ochocientos setenta y 
Ocho,—José de Castró.,— Cláudio 
J<ühguira.

NúM.2485. _ j

¿en Luis del Castillo y Peréiz, Jueiz 
d/pritúéra iusiánda de esta 'oUla 
de JopdMlas ^. supartidd.
,Hago sabor? Que habiendo cesado, 

el Registrador de la propiedad de 
este partido D. Andrés Maroto Amo, 
por virtud de jubilación, en confor
midad á lo dispuesto en el artículo 
trescientos seis de la ley hipoteca
ria, he acordado sp: .anuncie en eí

^bletin o/czdlÁé esta provincia y 
Gaceta de Madrid,db ün. de que lle
gue á noticia de todos aquellos qué 
tengan alguna acción que ' deducir 
cóhtra dicho Registrador.

, Tordesillas veintiséis de Marzó' de 
mil ’ óchócientos setenta } ocho.— 
Luis del distille,—^Ildefonso Ferrin.'

Núm. 2511.

Don Jasë Llano Alvare/, Juez de 
priPiera instancia de es'ta Ciudad 
de Leon y su partido.
Por la presente requisitoria encar

go álos señores Jueces de primera 
instancia, Municipales y demás fun
cionarios del órden .judicial procedan 
á averiguar el. páradero de Un cua^ 
dro en lienzo, que fué sustraído de la 
Sarita Iglesia Catedral dé esta, Ciudad 
y Capilla dé Nuestra Señora del Dado, 
en uno de los últimos dias del mes 
de^F^nero' det corriente año,ede.for
ma apaisada, y de setenta y cinco 
centímetros de ancho por ochenta y 
cinco de alto,,su pintura represeur 
taba un grupo de niñas en actitud de 
baile ante un ' Sr. Obispo' revestido 
de las insigniás Pontificales, y casó 
de encontrarsé, se recoja, y .detengq. 
á la persona en cuyo poder se hallare^ 
poniendo uno y otro á mi disposición^ 
pues así loitengo acordado en el su
mario que con dicho motivo me 
hallo instruyendo en averiguación 
del autor ó autores del mencionado 
delito. .

Dado en Leon á catorce de Marzo 
de:mil ochocientos;, setenta y ocho 
José Llano.—Por mandado de su 
señoría., Pedro de la Cruz Hidalgo.

QUIMA SEOGtON. =
■ ■ NlÍM. .2493c< - ; \

Alcaidia Constitucional de 
Jorre de Fsprueva.

El dia 28 de Abril próximo veni
dero, y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala Consis
torial de este pueblo la adjudicación 
en pública subasta, por medio de 
pliegos cerrados, de las obras de 
nueva construcción de casas para los 
Maestros y Escuelas, bajo el.pliego 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se hallarán 
de manifiesto todos los dias, hasta el 
acto del remate, en la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se hace saber al público 
por el presente á los fines consi
guientes:

Torre de Esgueva 28 de Marzo de 
1878.—El Alcalde, Ignacio Perez.— 
Tomás Aparicio Maestre, Secretario.

Modelo de proposición.

D.... .  vecino de........ residente 
en........ calle de........ se ha enterado .

en la Secretaría de Ayuntamiento de 
Torre de Esgueva del presupuesto 
para las obras dé nueva construcción 
de casas y Escuela para los Maestros, 
así como de las condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, y 
se Compromete á la ejecución de di
chas obras, sujetándose para ello á 
los citádos documentos, por la can
tidad de (tantas pesetas en letra).

fFecha y firma del proponente).

NtíM.2484.

Apunta^niento Constitucional de 
Fuensaldaña

Para proceder con el debidoacier- 
do á la formación del apéndice al 
amillaramiérito y padrón de la gana- 

' dería., base para la derrama de la 
contribución territorial ; del próximo 
año económico de 1878 á 79, es de 
necesidad que los vecinos y hacen
dados forasteros de este término mur 
nicipal que hayan tenido alteración 
en sus prédios rústicos y urbanos, 
presenten relaciones por duplicado 
en qué las hagan constár en legal for
ma, igualmente que el número y cla
se de ganados^ que posean, cuyas 
relaciones serán entregadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar désde 
la insercion de este anuncio en el 
Loletin ojlcial de la provincia, aper
cibidos que pasado dicho plazo sin 
verificarlo sufrirán los consiguientes 
perjuicios de su morosidad.

Fuensaldaña 25 de Marzo de 1878 
—El¿Alcalde^ Bartolomé Hernández.
—El Secretario interino, José Iz
quierdo.

Con el mismo objeto y en iguales 
térmmds lo,anuncian los Ayunta
mientos siguientes:

Villaverde de Medina.
Valdearcos. 
Pozaldez. 
La Cistérniga. 
Bozal-de Gallinas. 
Boecillo.
Aguilar de Campos.
Olmos dé Esgüeva.
Canillas de Esgueva. 
Montemayor.
Villacreces.
Castroverde de Cerrato.
Pedrajas de S. Esteban. 
Pozuelo de la Orden.

: Géria.
Amusquillo.
San Miguel del Pino. 
Santa Éuíemia.
Villavellid.
San Pedro de Latarce.

Núm. 2496.

Alcaidia constitucional de 
Valdearcos.

Se haUa vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de esta villa, con la

dotación anual, por lo que correspon
da á este año económico'de 1877 á 78, 
veinticinco pesetas por él 4.® trimes
tre, y doscientas cincuenta píesétas 
por el año 1878 á 79, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos. '

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes' y dócuméntos 
justificativos en la Seorétaría de-este 
Ayuntamiento, en el términó4e ocho 
dias, contados, desde el de la inser
ción de este anuncio en ni Foletin 
o/cial de esta provincia, siendo re
quisito indispensable que el agra
ciado ha de tener fijo su domicilio en 
esta villa.

Valdearcos 22 de Marzo de 1878.
—El Alcalde,'Santos Medina.,

— -------------- - —:-------------- - . '

’NúM. 2497? .

Alcaidia constituciones dé ■ 
Loecillo.

El Ayuntamiento 'dé' Osta villa, en 
cumplimiento de las diferentes dis
posiciones sobre deslinde de las 
servidumbres pécuaiias, tiene acor
dado dar princi,pio abde las que com
prende este término municipal el dia 
ocho de Abril próximo, á las ocho de 
su mañana, continuando en los dia^^ 
sucesivos hasta su terminación, ha
ciendo esíensivo dicho deslinde y 
amojonamiento^ á los caminos veci
nales, en vista de los documentos 
existentes en la Secretaría de la Gqr- 
poracion. :

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los propietariós 
de fincas colindantes puedan presen-. 

¡ ciar e! acto .y recíamar lo que crean 
conducente, previniéndoles que: no 
serán oídas las. protestas que'no. se 
susciten en el acto. '

Boecillo 25 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Toribio Calvo.—Gregorio 
Fernandez, SoordariOi

...........ÑuM.''2492.

Apuntamiento Constitucional de 
La Pedraja.. . ,

Terminado el deslindede las caña
das que existen en este término jnris- • 
diccional, se hace saber: Que fodo^ 
aquellos qué se crean agraviados jw 
dicha operación, pueden .reclamar 
con arreglo á la ley en el término de 
ocho dias, á contar desde el en que 
se publique este anuncio en el Lo- 
letin ojlcial, pues pasado dicho tér
mino no se oirá despues.

La Pedraja 25 de Marzo de 1878* 
—El Alcalde, Pedro Martin. ,

NüM.2512. ,-

Alcaidia constitucional de 
Secilla de Valderaduep.

El Ayuntamiento qué ^irehídó, éh 
sesión del dia 24, se ha servido acor
dar que para el dia 1.® dé Abril pro-*
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ximo y hora de las ocho de sií ma
ñana se dará principió al deslinde de 
las cañadas, cordeles y demás servi
dumbres pecuarias de este término 
jurisdiccional, según está ordenado 
en circula,r dO; 9 de .Enero, último y 
otras anteriores, y parallevar á efec
to esto, he creído conveniente hacer 
saber.al público por medio de este 
J^oletin o/icialy á los propietarios de 
esta localidad j: terratenientes, yen 
particular á aquellos que sus fincas 
confinan^ con las servidumbres indi
cadas, para que constándoles acudan 
si por conveniente lo tienen á pre
senciar dicha operación y exponer lo 
que á su derecho convenga. '
. Lo: que se hace público,- á fin de 
que llegue .á conocimiento de los 
interesados.

Becilla de Valderaduey *26 de Mar
zo de 1878.—El Alcalde, Gumersin
do Rodríguez.

.... .................*■.♦■ . ——

, . NüM.,2510., -

"ÁtcáÍdi(í.'Cónsiitu¿ión(íld$''‘ 
Tri^uerosy :

Autorizada esta Corporación para 
proceder á realizar las obras de uti
lidad pública de cogida dé aguas de 
la fuente titulada Tobar, construc
ción de lavadero y' abrevadero, ha 
resuelto que sean por remate público 
que tendrá, lugar en lá Casa Consis
torial de esta villa él dia 22 del pró- 
xirfio mes dé Abril, dé once á doce 
de su mañana, con sujeción al plano 
y pliego de condiciones que desde 
este dia estará dé manifiesto en la 
Secretaría de este municipio.

Trigueros 24 de Marzo de 1878. 
—EÍ Aldalde, Quirico Maiquina.— 
Pedro Martínez, Secretario.

NuM. 2514.

Alcaldía constifncional de 
• Piñel de Alajo.

El Ayuntamiento que presido,tiene 
acordado, en .cumplimiento dé dis
posiciones superiores, proceder á la 
ahitacion y amojonamiento de las

cañadas y caminos vecinales, y ha 
señalado para' dar principio á dicha 
operacion el dia 19 del próximo mes 
de Abril.

Lo que se anuncia para conoci
miento de quienes interesa,.

Piñel de Abajo 27 de Marzo de 
1878.-—El Alcalde Presidente, Luis 
Resina.

ANUNCIOS PARTICULARES.

NúM. 2521,

JÜZGADO MUMUtU. DEI DISTRITO DE M AÜDIENCIA. •
Ai'ÁCJAf/PA^TOS reg^isfrados en este Jua^^ado durante la tercera decena de 

Pedrero de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

AMBAS CLASES.

* Legítimos, No legítimos;

TOTAL . 

DE 

VIVOS.

Legítimos.. No legítimos.
TOTAL 

DE 

MUERTOS.
o

«ti 
i '«ti 

o

CA O 
a 
o a .’«ti 

o

CO ©

'19 
>

«
a "cti 

o

• o 
o

CO CO

0 
© o

21 .2 1 '5 - » -5 - » » » » 3
22 » ■ 2 2 » » » ■ 2 » » » » 2
23 4 1 5 2 2 4, 9 » » » » » 9
24 1 3 4 » » » 4 ' » » » » 4
25 1 6 7 » 7 » » > » » . » 7
26 2 1 3 » 3 1 » 1 • » » i 4
27 2 2^ 4 1 2 3 7 » » » » » » 7
28 1 3 4 1 1 2 6 » » ■ » » » 6

TOTAL. 13. 19 32 4 5 9 41 1 » 1 » » » 1 42

Valladolid 1." de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez
Vicario. •

JUZGADO MÜMCIPAl DEI DISTRITO DE lA AUDIENCIA.

A LOS SECRETARIOS. ,

En la Agencia de Negocios délós 
Sres. Rodríguez y Valerio, estable- 
cida en Valladolid, Angustias, 41, se 
auxilia á dichos funcionario^ en la 
formación dé apéndices, reparti
mientos de'territorial, matrículas de 
subsidio, y en cuantos trabajos in
herentes á su cargo se les cOnfien;

A LOS PARTICULARES.

NuM. 2515.

Alcaldía Cons funcional de 
'Portillo.

El Ayuntarniento que tengo "el ho
nor de presidir, en sesión de 25 del 
actual, acordó proceder al deslinde 
de cañadas, caminos y demás servi
dumbres pecuarias de este término 
municipal, cuya operación dará prin
cipio á Ias ocho de la mañana del 
dia 15 dé Abril próximo, continuan
do los siguientes á dicha hora hasta 
su terminácion. '

Lo que se anuncia al público por 
medio del Polètin oncial de là pro
vincia, á fin de que llegúe à conoci
miento de los propietarios que ten
gan fincas colindantes con dichas 
vías, por si gustan presenciar dicha 
operacion.

Portillo 27 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Julián del Rio.—Baldomero 
Martínez,, Secretario. .

PPPUffC/OffJ^S registradas en este duis^ado durante la tercera decena de 
Pedrero de 1878, dasi^cadas por sexo p estado civil de los fallecidos.

F AIuLEOI nos.

DIAS.

21
22
23
24
23
26
27
28

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

TOTAL

GENERAL.

1 
1
5
» 
2
»
1
1

» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»

2 
5
6
3
4
2 
2 
,2

TOTAL.. 9 1 2 13 24

Valladolid 1.® de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez 
Vicario. .

(.)i En este dia murió una hembra cuyo estado se ignora.

■ En dicha Agencia se corripran re
cibos, facturas y títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas.

uswtsm
/ .POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCÍA, 
Jefe de la /Cecrefaria de la Pipufacion 

d)ro'oincial de Jérida.

Consta de 600 páginas prokl- 
mamerite en i.’ español; ade
más de ia Constitución coraqn- 
tada por artículos detenida y 
minuciosamente, comprende 
toda la legislación relativa á 
las contribuciones de Inmue
bles, Subsidio y dé Consumos 
en su parte mas .esencial, el 
Reglamento de amillaramientos 
y sus modelos, íntegros, las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, selló de ventas, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con otras mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios.

Sin embargo de las muchás 
materias que este Trat^ado com
pren,de, se vendé alinfimo pre
cio de! 30 reales en la imprenta 
de este Boletín.

AGENTE EN MADRID.

Gurn,ersind.o Marcilla Sapela, agén- 
te Golegiadq, ofrece sus. servicios 
para toda clase de negocios judicia
les, bursátiles y administrativos en 
Madrid, Plaza de Isabel 2.G núm. 7, 
segundo, derecha. '

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.
En el Centro de. negocios de D. An

tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid, ealle de San Martin, 51 y 
33, se comprah á los mas altos tipos 
recibos, facturas y 'títulos del em
préstito atrasos del Clero y demás 
valores del Estado,

VALLADOLID: ' 
iMPREMtA, LIBRERÍA Y ALMACEN DÉ PAPEL DE 

'■EíRNANDÓ SAKtARSKU
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